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Presentación 

Señores miembros del Jurado: 

La presente investigación titulada: unidad de inteligencia financiera y el delito de 

lavado de activos, constituye una satisfacción académica el haber desarrollado el 

presente trabajo de investigación, el cual ha sido realizado con denodado esfuerzo y 

motivación buscando realizar un aporte jurídico significativo al debate doctrinario. Es 

por ello que dediqué bastante tiempo y energía en el análisis de fuentes 

documentales que hicieron posible abordar y contextualizar el tema; del mismo 

modo, incidir en la problemática que con el juicio de expertos me permitió establecer 

con claridad sus implicancias e hipótesis. 

Así, cumpliendo con el reglamento de grados y títulos de la universidad César 

Vallejo, la investigación se ha organizado de la siguiente manera: en la parte 

introductoria se consignan los antecedentes  y la formulación del problema, 

estableciendo en este, el problema de investigación, los objetivos y los supuestos 

jurídicos generales y específicos, la fundamentación científica, teórica y la 

justificación; en la segunda parte se abordara el marco metodológico en el que se 

sustenta el trabajo como una investigación desarrollada en el enfoque cualitativo, de 

tipo de estudio orientado a la comprensión a la luz del diseño de estudios de casos. 

Acto seguido se detallaran los resultados que permitirá arribar a las conclusiones y 

sugerencias, todo ello con los respaldos bibliográficos y de las evidencias contenidas 

en el anexo del presente trabajo de investigación.  

                                                                      El autor       
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RESÚMEN 

 

La  presente investigación es del tipo básico, con un enfoque cualitativo, de diseño 

de teoría fundamentada y estudio de casos ; la cual se realizó con la finalidad de 

poder atribuir de una autonomía legal , así como de funciones y atribuciones  para 

que la unidad de inteligencia financiera pueda cumplir con su rol Antilavado de 

Activos ;así como que esta entidad debe realizar un informe de inteligencia adecuado 

que sirva como fundamento jurídico para que el Ministerio Publico pueda concretar 

sus acusaciones , además que sirva como medio probatorio en la etapa de 

investigación. Con la finalidad de alcanzar los objetivos planteados en presente  

investigación, se aplicó la técnica de la entrevista, análisis de documentos, análisis 

jurisprudencial y revisión de expedientes ; resultados que fueron destinados a la 

comprobación de los supuestos jurídicos planteados al inicio de la investigación a 

partir de la formulación del problema general y de los problemas específicos  

específicos. 

 

Palabras Clave: Unidad de investigación financiera, lavado de activos, inteligencia 

Financiera, Operación Sospechosa  
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ABSTRACT 

 

This research was made as a basic research, with a qualitative approach, with  

design of grounded theory; with the general objective  

 

The of  identify the shortcomings of the administrative sanctioning procedure in the  

scope of regular transport of people; it was also raised two specific objectives 

supporting the general objective initially; these specific objectives were to  determine 

whether the administrative sanctioning procedure in the  scope of regular transport 

of people provides a due process in the administrative jurisdiction and, on the other 

hand, identify the criteria to the determination of the administrative responsibility in 

the administrative jurisdiction and how affecting the subjects  involved in this special 

administrative sanctioning procedure. In order to achieve the objectives, the 

technique of interview, the analysis of judgments and the analysis of the regulatory 

framework were applied, the results were used to checking the legal assumptions 

outlined at the beginning of the investigation. 

 

Keywords: Financial Research Unit, Money laundering, financial intelligence, 

Suspicious Operation. 
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	De la misma manera Manzano  (2017) sostiene:
	[…] Que, la actual legislación en materia de lavado de activos no cumple con su función preventiva, toda vez que es más represiva, asimismo, necesita que se unan a la lucha mayores organismos particulares del sistema financiero y otros sistemas que ma...
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	En este sentido esta norma otorga ciertas facultades y atribuciones a esta entidad para que al obtener un reporte de una operación sospechosa esta pueda recibir y analizarla para poder determinar si presenta algún indicio de lavado de activos y pueda ...
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